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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Larrain, Bernardo 

-Aguirre Doolan, Ubto. -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Eduardo -Letelier, Luis Felipe 

-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Cerda, Alfredo -Moore, Eduardo 

Municipalidad de Santo Domingo para 
contratar empréstitos. (Véase en los Ane­
xos, documento 1) 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

IV. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERACONES A LOS 

-Correa, Ulises -Mora, Marcial SECTORES PUBLICO Y PRIVADO y MODIFI_ 
I , ' 

-Curti, Enrique -Perez de Arce, Gmo. CACION DE LA LEGISLACION TRmUTARIA 

-Chelén, Alejandro -Rodríguez, Aniceto 

-Echavarri, Julián - Videla, Uernán 

-Faivovich, Angel - Videla, Manuel 

-Izquierdo, Guillermo -Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosccretario, el señor Hernán Bor­

chert RamírGz. 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 15.14, en pre­
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, ,don Fernando 
(Presidente) .-Se va dar cuenta de un 
asunto que ha llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-La Si­

guiente es la comunicáción recibida: 

Oficio 

De la H. Cámara de Diputados con el 
cual comunica haber dado su aprobación 
a un proyecto de ley que autoriza a la 

El señor ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Continúa el debate acer­
ca del proyecto tributario. 

La discusión quedó penrliente en el ar­
tículo 96. 

Ofrezco la palabra sobre dic~lo artíc-alo. 
El señor F AIVOVICH.-- Pido la paJa­

bra, señor Presidente. 
Ay~r, cuando se levantaba la sesión, 

quería hacerme cargo de una observaCIón 
formulada por el señor Ministro de Ha­
cienda respecto a la inconstitucionalidad 
de las disposiciones en d~bate. 

El señor Ministro de Hacienda sostuvo 
que, de acuerdo con un precepto de la 
Constitución, no se podía, en este easo, 
conceder exenciones, que, en el fondo, 
significaban una merma en las entradas 
fiscales, sin señalar nuevas fuentes \te 
recursos. 

A mi juicio, estimo que el señor Mi­
nistro de Hacienda padece de un grave 
error, pues el texto literal del precepto 
constitucional habla de que no puede acep­
tarse ningún gasto sin proporcionar los 
recursos financieros para compensar ese 
gasto. Habla de gastos; no se refiere a 
exenciones de impuestos. Y tan efectivo 
es lo que estoy aseverando, que en varios 
de los artículos del proyecto, como ocurre 
en los artículos 71, 73 y 74, que fueron 

'ya aprobados por el Senado como tam­
bién en las Comisiones Unidas con 'la asís-



1236 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tencia del señor Ministro de Hacienda, se 
establecen exenciones sin ·establecer los 
recursos, sin señalar qué impuestos van a 
compensar las mermas que se van a pro­
ducir. 

Según mi parecer, el señor Ministro 
está equivocado al sostener que estas dis­
posiciones encierran una infracción cons­
titucional. Y lo está, en atención al tenor 
del precepto y a lo obrado ya por el Se­
nado. 

Por eso, 1'a objeción de fondo que él ha 
hecho, a pesar de que se ha expresado 
favorablemente respecto de la idea de le­
gislar sobre esta materia, es del todo in-' 
justa. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-En realidad, 

no veo las dificultades que ha hecho pre­
sente el Honorable señor Bulnes, por cqan­
to es muy fácil establecer los costos de 
producción sobre la base de la contabili­
dad, la cual debe ser revisada por Im­
puestos Internos. Además, lo que se ex­
porta es fiscalizado por la misma aduana. 
De manera que, según mi criterio, el pro­
blema no es difícil, sino, por el contrario, 
sumamente fácil. 
, El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da).- El Ejecutivo ha resuelto incluir 
entre los proyectos de que puede ocuparse 
el Congreso en la legislatura extraordi­
naria la iniciativa de ley de varios se­
ñores Senadores que se refiere a esta 
misma materia. El oficio respectivo debe 
de estar por llegar al Senado. 

El señor ALESSANDRI, don, Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Procedería votar. El Honorable señor 

Bulnes ha hecho indicación para dividir 
la votación por incisos y letras. 

Respecto del inciso primero, parece que 
hay acuerdo para darlo por aprobado. Se 

I 

le va dar lectura. 
El señor SECRETARIO. - El inciso 

primero dice: "Exímese a los productos 
que se exporten de todo impuesto, con­
tribución, gravamen o derecho, cualquie­
ra que sea su naturaleza o destino,' sea 
que recaigan sobre los contratos que a su 
respecto se celebren, sobre su transferen­
cia, sobre su embarque, sobre su movili­
zación, sobre su producido en divisas ex­
tranjeras, o sobre cualquier otro trámite, 
sea cual fuere su índole, o sobre cual­
quier actuación consular, administrativa, 
aduanera o portuaria, incluyendo los de­
rechos e impuestos, de exportación, ex­
cepto de los impuestos territorial y a la 
renta". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Este inciso se complemen­
ta con el último. 

El señor SECRETARIO.-El último in­
ciso dice: 

"No se aplicarán las exenciones estable­
cidas en el presente artículo a lils indus­
trias afectas a las leyes NQs. 11.828 y 
12.033 relativas al cobre y al salitre, cO,n 
excepción, en el primer caso, de la indus­
tria nacional manufacturera de cobre". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entiendo que el Honora­
ble señor Videla, don Hernán, había agre­
gado una aclaración. 

El señor SECRET ARIO.-Se trataba 
de aclarar que no se aplicaría esta exen­
ción a la gran minería del fierro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El señor Senador iba a 
incluir en la enumeración el número de la 
ley correspondiente. 

El señor VIDELA (don Hernán).­
El número de la leyes el 4.581, de 12 de 
febrero de 1929. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - ¿ Habría acuerdo para 
aprobar los incisos primero y último? 

El señor AMPUERO.-Con nuestro vo­
to en contra, como lo dijimos ayer y por 
las razones que dimos oportunamente.' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
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(Presidente) .-Su Señoría pide votación. 
En votación los dos incisos. 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Estamos vo­

tando el artículo de ayer sobre exenciones 
a la exportación? 
, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Honorable señor Eul­
.nes Sanfuentes ha pedido que se divida 
la votación del artículo correspondiente. 

El señor 'RODRIGUEZ.- Querría ha­
cer una pregunta a la Mesa que, de ser 
favorablemente respondida, obviaría, tal 
vez, la inquietud que tenemos sobre este 

. problema. 
Sostuvimos ayer que la idea contenida 

en este artículo nos parece positiva; pero, 
por las razones que dimos y por las opi­
niones vertidas por el Honorable señor 
Ampuero y otros señores Senadores, me 
parece que se ha pecado de improvisa­
ción ... 

El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué nos 
viene a decir semejante cosa? ¿ Por qué, 
tal vez, Su Señoría no ha estudiado el 
problema? 

El señor CURTI.-Parece que quien ~s­
tá impro'isando es el Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Es absurdo 
que en este proyecto se introduzcan dis­
posiciones de la dimensión de este artícu­
lo. Mi pregunta es si hay un proyecto 
sobre esta materia incluido en la Convo­
catoria. Yo entiendo que hay uno. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .-Sí, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.---, Siendo así, 
(IBa sería otra razón para eliminar esta 
materia y entrar a conocer lo antes posi­
ble y debidamente estudiado el proyecto 
de la Convocatoria. Con ese objeto, pue­
den ponerse de acuerdo los Comités y el 
proyecto podría ser despachado en un 
plazo brevísimo. 

El señor F AIVOVICH.- Estamos en 
votación, señor Presidente. 

El señor ECHA V ARRI.-Atengámonos 
al Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Continúa la votación. 

El señor SECRETARIO.-Se aprueba 
o no el inciso 1 Q del artículo 96. 

-(Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.-Veo que en el 

Senado hay ambiente favorable para apro­
bar el proyecto, porque la iniciativa no 
ha sido objetada en el sentido general. 
Pero se han formulado serias objeciones 
por parte de algunos señores Senadores. 
Creo que sería conveniente estudiarlas. 
Por eso, tal como lo manifesté ayer en 
forma privada,' sería mejor que se desglo­
sara esta disposición para estudiarla en 
un proyecto separado .. Me parece que el 
Ejecutivo incluyó esta materia en la Con­
vocatoria, como lo acaba de informar el 
señor Ministro de Hacienda al expresar 
que hay un oficio del Gobierno en ese 
sentido. 

Si es así, creo conveniente esperar que 
se trate el proyecto del Ejecutivo. 

Por esta razón, voto que no. 
El señor ECHA V ARRI.-Como firman­

te de la indicación y de acuerdo con lo 
que manifesté ayer, repito que no fene­
mos ninguna presunción de que esto sea 
lo perfecto. Pero creo indispensable fo­
mentar las exportaciones después del enor­
me déficit que hay, debido a la baja del 
precio del cobre. Como se fija un plazo 
de sesenta días para la dictación' del re­
glamento correspondiente, habrá tiempo 
para corregir las imperfecciones que pUf'­
da tener esta disposición. Por lo tanto, 
en beneficio del despacho de este proyecto, 
votaré afirmativamente. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 16 votos por la afirmativa, 
6 por la ,negativa y 1 pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobado el inciso. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde, 
en seguida, votarlas letras a), b) y c) 
del artículo 96, que son del tenor siguien­
te: 

"Exímese a los mismos producto!> de 
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los siguientes impuestos, contribuciones, 
gravámenes o derechos: 

a) A todos los que recaigan sobre la 
energía eléctrica y sobre Jos combustibles 
empleados en su producción, incluyendo 
los derechos de Aduana, consulares e im­
puestos de internación de los últimos; 

b) A los que recaigan sobré las compra­
ventas u otras convenciones que sirvan 
para transferir el dominio de cosas cor­
porales muebles, de las materias primas 
y partes componentes que entran en la 
producción de los artículos que se expor· 
ten; 

El señor ALESSANDRI, don Fernanoü 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala se 
podrían dar por aprobadas estas letras 
con la misma votación anterior. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.-"c) a los que 

recaigan sobre las remuneraciones de ser­
vicios necesarios a la misma producción"; 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si no hay oposición ... 

El señor MARTONES.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Desearía que el señor Senador que está 
haciendo de "líder" en esta indkación, 
tuviera la gentileza de explicarnos el al­
cance de la letra. ¿ Se refiere a los sa­
larios, a las regalías, a los sueldos y a 
los demás derechos de carácter social? 

El señor F AIVOVICH. - Ayer tuve 
oportunidad, al interrumpir al Honorable 
señor Ampuero, de aclarar que no es ése 
el alcance de la disposición. En ningún 
caso, este precepto alcanza a las remune­
raciones ni a las imposiciones que los pa· 
trones deben hacer sobre los sueldos y 
salarios que deben pagarse por los obre­
ros y empleados. 

El señor MARTONES.-¿A qué alcan­
zaría, entonces? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .. -A la quinta categoría. 

El señor F AIVOVICH.-Posiblemente, 
a la quinta categoría. 

El señor MARTONES.-Es que eso de 
"posiblemente" es un poco vago. 

El señor RODRIGUEZ.-Se ve que no 
se había estudiado tan bien ... 

El señor AGUIRRE DOLAN.~Valdría 
la pena retirarla .. " 

El señor F AIVOVICH.-Si la disposi. 
ción pudiera ser interpretada en forma 
que cause algún perjuicio, no tengo in­
conveniente en retirarla. 

El señor RODRIGUEZ.-Parece que no 
se había estudiado muy bien. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-­
Es una deferencia, ante las observaciones 
que se han formulado. 

El señor RODRIGUEZ.-Una deferen­
cia con los exportadpres. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la indica­
ción. 

El señor SECRET ARIO.-Letra d).­
A los que recaigan sobre la importaCión 
de materias primas o partes que entren 
en la producción de los artículos que se 
exporten, siempre que no existan en el 
país industrias o actividades que los pro­
duzcan". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
daría por aprobada COn la misma votación 
anterior. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-Inciso últi­

mo. "No se aplicarán las exenciones es­
tablecidas en el presente artículo a las 
industrias afectas a las leyes NQs. 11.828 
y 12.033 relativas a cobre y salitre, con 
excepción, en el primer caso, de la in'dus­
tria nacional manufacturera de cobre". 

El señor ALE,SSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
daría por aprobado con la misma vota­
ción anterior. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. ~ "Artículo 

97.-El Ministerio de Agricultura, tratán­
dose de productos agrícolas, el de Minería, 
tratándose de productos mineros y el de 
Economía, tratándose de productos indus­
triales, deberán informar, por intermedio 
de sus departamentos técnicos y a peti. 
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ció n de los interesados, acerca de la in­
cidencia que en el costo de los productos 
-que exporten corresponda a los diferentes 
rubros que den origen a las exenciones a 
que se refieren los artículos anteriores". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 98. 
El señor MARTONES.----, Señor Presi-

dente, no tengo el propósito de retardar 
.. el despacho del proyecto; pero ocurre que 
todos estos artículos son nuevos. Antes 
no los conocía el Senado; incluso, algunos 
miembros de las propias Comisiones Uni-

'das no hemos alcanzado a conocerlos. En­
tonces, creo que lo menos que podríamos 

'hacer sería oir la lectura de cada uno de 
ellos._ 

El señor SECRET ARIO.-Dice el ar­
tículo 98: 

"Artículo 98.-Dentro del término de 
dos meses, a contar de la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, el Presidente 
de la República reglamentará la forma de 
aplicftr las franquicias a que se refieren 

, los artículos anteriores, estableciendo las 
obligaciones que deben cumplir los inte­
resados y la manera que en cada caso 
se harán efectivas las liberaciones". 

-Se aprueba el wrtículo. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

,99.-Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 2Q de la ley NQ 6.079, sobre Juz­
gados de Policía Local, por los siguientes: 

"Artí,culo 2Q-En las ciudades cabece-
,ras de provincias y en las comunas que 
tengan una entrada anual superior a 'trein­
ta sueldos vitales anuales del Departa­
mento de Santiago, la administ:ración de 

'.rusticia será ejercida por funcionarios 
que se denominarán Jueces de Policía Lo­
cal. . 

Con el acuerdo de la mayoría de los 
Regidores en ejerCí_cio y la ratificación de 
la Asamblea Provincial, podrá nombrarse 
Juez de Policía Local en Comunas de in­
greso menor que el indicado en el inciso 

¡'anterior'; . 
" El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidepte) .-En discusión este artículo. 
, Ofrezco la palabra. 

El señor F AIVOVICH.----, ¿ N o existe. 
con respecto a este artículo, una indiCIt­
ción del Honorable señor Bulnes? 

El señor SECRETARIO.- No, señor 
Senador. La indicación á que se refiere 
Su Señoría incide en el artículo siguiente: 
el NQ 100. 

,-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

100.-Agrégase a la ley 6.079 el siguiente 
artículo transitorio: 

"Artículo 2<?-Las comunas que en el 
hecho tuviesen Juzgado de Policía Local 
el 1 Q de enero de 1958, cualquiera que sea 
su ingreso, no podrán suprimirlo sino por 
acuerdo de la mayoría de los Regidores 
en ejercicio ratificado por la Asamblea 
Provincial". 

El Honorable señor Bulnes ha formula­
do indicación para reemplazar la frase: 
"cualquiera que sea su ingreso", por la 

,siguiente: "y que no sean cabeceras de 
provincias ni tengan una entrada anual 
superior a treinta sueldos vitales". 

Para aprobar esta indicación, se reque­
re unanimidad, porque ha sidó hecha en 
este momento. 

-Se aprueba el artículo, con la indica­
ción del Honorable señor Bulnes Sanfuen­
tes. 

-A continuación, se aprueban, sucesi­
vamente, los siguientes: 

"Artículo 101.-Autorízase a la Muni­
cipalidad de Arica, a contar del1Q de ene­
ro de 1958, para aumentar hasta en un 
cincuenta por ciento (50 %) el número 
de empleados y obreros a objeto de que 
extienda los servicios de aseo, jardines, 
mercados y otros a las nuevas poblaciones 
y atienda el mayor trabajo de las oficinas 
'S' dependencias municipales. Queda auto­
rizada asimÍsmo para mejorar los grados 
de sus actuales servidores. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de esta disposición será financiado 
con los recursos ordinarios y con el supe­
rávit producido en el erario municipal de 
Arica. 

Artículo 102.-Agrégase a continuación 
de la letra h) del artículo 53 de la ley 
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10.383, de 8 de agosto de 1952, reempla­
zándose el punto y coma (;) por una co­
ma (,), la siguiente frase: "y las devolu­
ciones que por cualquier concepto ordene 
efectuar la Dirección General de Impues-
tos Internos". / 

Artículo 103.-Reemplázase el artículo 
103 de la ley 11.764, modificado por el 
artículo 77 de la ley, 12.434, por el siguien­
te: 

"El recargo de cobranza a domicilio que 
realiza el personal de recaudadores a do­
micilio de los Servicios dependientes de 
la Dirección de Obras Sanitarias, será el 
siguiente: 

20 % con un máximo de cien pesos: el 
que regirá desde la publicación de la pre­
sente ley". 

Artículo 104.-Sustitúyese en el inciso 
segundo del artículo 91, de la ley NQ 
11.256, el guarismo 5% por 20%. 

Artículo 105.-A contar del 1Q de enero 
del presente año, la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, creada por 
la ley NQ 6.037, podrá pagar directamente 
a sus imponentes servidores del Estado, 
de la Defensa Nacional y Semifiscales que 
hayan jubilado o jubilen en el futuro y a 
108 beneficiarios de montepío de esos mis­
mos servidores acogidos a dicha Caja, to­
dos los aumentos y reajustes de sus pen­
siones que son o sean de cargo fiscal. 

Cancelados los reaj ustes a que se re­
fiere el inciso anterior, la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional re­
querirá semestralmente del Fisco el reem­
bolso de las sumas que se le adeuden por 
tal concepto. 

Artículo 106.- Modifícase el artículo 
26 de la ley 11.986,reemplazando la can­
tidad de "$ 1.000" por "$ 1.500" y la can­
tidad de "$ 12.000" por "$ 18.000". 

Artículo 107.-,Declárase con carácter 
'permanente, el impuesto establecido en el 
artículo 4Q, inciso primero, de la ley 
11.835, de 2 de junio de 1955. 

El rendimiento del impuesto se inverti­
rá en la terminación de las obras detalla­
das en el artículo 3Q de la misma ley y 
otras de adelanto local que acuerde la IIus-

tre Municipalidad de Valparaíso, en se­
sión, especialmente citada al efecto. 

La Tesorería Municipal podrá girar con 
cargo a ese rendimiento, para su inversión 
directa en los planes de obras a que se 
refiere el inciso anterior. Los rendimien­
tos percibidos ingresarán a una cuenta 
especial de la Municipalidad. 

La Municipalidad deberá publicar en 
la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la 
ciudad un estado de las inversionesefec-
tu ada s en el año anterior. ' 

Las cantidades percibidas en exceso s~­
bre la suma de $ 57.500.000 en virtud de 
la aplicación del impuesto transitorio es­
tablecido en el artícul<f 4Q de la ley 11.835, 
se invertirán en las mismas obras a: que 
se refiere el artículo 3Q de la ley: 11.835. 

Artículo 108.-Sustitúyese en el artícu­
lo 17, inciso primero de la ley 7.295, de 
22 de octubre de 1942, después de la fra­
se en las comisiones mixtas, la que cq- ' 
mi enza por "Las siguientes cantidades .. " 
por ésta: "uno y medio por mil". 

Suprímese del Presupuesto de la Direc­
ción General del Trabajo de, la Ley de 
Presupuestos de 1958 la partida 151021041 
v-6". 

El señor SECRETARIO,- "Artículo 
109.-Para los efectos de su jubilación, el 
personal de Correos y Telf)grafos tendrá 
derecho a que se .Je compute el tiempo ser-
vido ad-honores, como meritantes", ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,- En discusión, ,-

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN,- Pido la palabra, 

señor Presidente. 

Quiero llamar la atención sobre este ar­
tículo, que fue aprobado en las Comisio­
nes, s~gún parece, con mucha lige:rezt\, 
En realidad, se trata de otorgar al perso­
nal de Correos' y Telégrafos el derecho a. 
que se le compute, para los efectos de su 
jubilación, el tiempo que drvió "ad hono­
res", en calidad de "meritante", Aparen~ 
temente, la franquicia tendría justifica­
ción, por que sabemos que un número cre-
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cido de empleados trabajan en tal condi­
ción en Correos y Telégrafos. Sin embargo, 
en nuestra opinión, no puede aprobarse 
como viene formulada, porque significará 
imponer a la caja de previsión respectiva 
un gravamen que no tiene financiamiento. 

Como Se desprende del carácter en que 
han servido el cargo, el personal ad hono­
res no recibió ninguna clase de remunera­
ciónes. En consecuencia, mal puede haber 
hecho lo.s aportes correspondientes a sus 
jmposiciones por todo el tiempo. en que 
permaneció sin ser remunerado. Y como el 
sistema . en virtud del cual se otorga la 
jubHación gliarda relación con el monto 
de las imposiciones que el empleado ha he­
cho a la caja respectiva, en el caso. de que 
trata el artículo en debate se estarían re­
conociendo años no servidos, y se estaría 
otorgando el derecho a reclamar la jubila­
ción a personal que sólo ha trabajado 22, 
23 ó aun 20 años efectivamente remune­
rados. Evidentemente, ello acarreará un 
desfinanciamiento en la Caja de previsión, 
que no se tuvo en cuenta por las Comisio­
nes unidas al plantearse la indicación. 

Por las razones expuestas, creo que, aun­
que aparentemente sea justo otorgar el 
derecho de que se trata, en la práctica es 
del todo inconveniente, y va contra toda 
norma de buena administración. Cada vez 
que el Congreso ha concedido beneficios de 
esta naturaleza o reconocido años de servi­
ciús, ha aprobado, al mismo. tiempo, una 
disposición que faculta al favorecido para, 
dentro de cierto plazo, abonar a la caja de 
previsión que corresponda las sumas que 

"habría abonado en caso de haber servido 
durante ese tiempo. Perú aquí no se ha 
consignado tal obligación. 

De manera que pienso que no puede ser 
aprobado este artículo en la forma que vie­
ne propuesta. 

El señor FAIVOVICH.- Como se dijo. 
en el seno de las Comisiones Unidas, la 
razón de este artículo consiste en que Co­
rreos y Telégrafos tiene personal que du­
rante uno o dos año.s presta sus servicios 
sin remuneración y reciben el nombre de 

I 

"meritantes". Sucede así porque el pre­
supuesto de esta repartición no alcanza 
para pagarles sueldo. Después de estar 
uno o dos años en esa condición, entran 
al escalafón conforme se van produciendo 
vacantes. 

Entonces, resulta lógico, y tal fue la COIl­

sideración que pesó en el ánimo de las Co­
misiones de Gobierno y de Hacienda, uni­
das, que a esta gente, por lo menos, se le 
compute el lapso de "meritante" para los 
efectos de jubilarse. 

Sin embargo, la observación que formu­
la el Honorable señor Larraín es razona­
ble, aunque, no siendo numerosa esta gen­
te, su "incidencia" no es tan apreciable co­
mo para desfinanciar o alterar el régimen 
financiero. de la caja de previsión, y más 

'- bien se difunde holgadamente en la masa 
general de imponentes. 

El señor LETELIER.- Creo que hay 
consenso. en el Hono.rable Senado en fa­
vor del contenido del artículo que se dis­
cute; pero el reparo que hace el Honora­
ble señor ·Larraín es sin duda atendible. 

¿ Por qué no agregamos que este perso­
nal debe hacer el integro correspondiente 
dentro del plazo que se le asigne? 

El señor F AIVOVIGH.- Su Señoría se 
ha adelantado a lo que iba a expresar .. 

Aprobada la idea del artículo, porque 
es justa, púdríamos facultar a la Mesa pa­
ra agregar un inciso que establezca que 
las imposiciones correspondientes a'l pe­
ríodo de "meritantes" se adelJ.darán, y de­
berán pagarse con ciertas facilidades. 

El señor MARTONES. - Podría ser 
dentro de 36 meses. 

El señor F AIVOVIOH.- Efectivamen­
te, dentro de un plazo prudencial. 

El señor MARTONES.- En o.portuni­
dades anteriores se ha establecido el plazo 
de treinta y .seis meses. Así se ha hecho 
en casi to.das las leyes que han consignado 
una disposición semejante. 

El señor F AIVOVICH.-Si hubiera 
ambiente, podría señalarse el plazo de 
tres años para que ellos enteraran en la 
Caja esta deuda por imposiciones. 
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El señor LARRAIN.- Personalmente 
estoy de acuerdo con el procedimiento que 
se ha formulado, y tan justa me parece la 
idea que esta disposición envuelve, que le 
presté mi aprobación en el seno dé las Co­
misiones Unidas; sólo más tarde, al revi­
sar el artículo, consideré esta omlSlOn 
y me pareció necesario hacerla presente 

'en la Sala. 
Si la mayoría del Senado está dispuesta 

a aprobar el artículo, no tendría incon­
veniente, pero siempre que se le hiciera 
el agregado a que me referí. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Quedaría aprobado el ar­
tículo con el agregado que se ha propuesto. 

El señor URZU A (Ministro de Hacien­
da) .-Habría que establecer sobre qué re­
muneraciones tendrían que hacerse las im­
posiciones, pues esta gente no ha ganado 
sueldo. 

El señor F AIVOVICH. -Tendría que 
tomarse como base el primer sueldo sobre 
el cual ellos han impuesto. 

El señor LETELIER.- Conforme: que 
sea el primer sueldo. 

El señor MARTONES.- Estoy de 
acuerdo en que sea el primer sueldo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Quedaría así acordado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

110.- Agrégase al inciso final del artícu­
lo 37 de la Ley General de Construcciones 
.y Urbaniz.ación, cuyo texto refundido se 
encuentra contenido en el DFL.224, de 5 
de agosto de 1953, en su texto actual fija­
do por el artículo 1 Q de la ley NQ 11.904, 
de 27 de octubre de 1955, el siguiente in­
ciso: 

"Los propietarios de las viviendas per­
tenecientes a aquellas poblaciones que, en 
virtud de un decreto supremo, se hubieran 
acógido a los beneficios que otorga el ar­
tículo 37 del DFL. 224 de 5 de agosto de 
1953, modificado por la ley 11.904, de 27 
de octubre de 1955, estarán exentos del im­
puesto que grava los presupuestos de edi­
ficaciones que se presenten para su apro­
bación a las 'Municipalidades del país, con-

tenido en el inciso ,primero del artículo 21 
de la ley 10.254, deI 20 de febrero de 1952, 
e incorporado al inciso segundo del NQ 42 

'-del artículo 7Q del DFL. 371, de 3 de agosto 
de 1953, siempre que no hubieren pagado 
este tributo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- Señor Presiden­

te, me correspondió ser el autor de esta 
indicación, que tiene por objeto resolver 
una situación de hecho. 

Hay muchos propietarios de poblaciones 
-como las que se mencion~n en este ar­
tículo- que han procedido a edificar sus 
viviendas sin solicitar, en el momento opor­

'tuno, la aprobación de sus planos ni el per-, 
miso municipal. Estas personas han ac­
tuado sencillamente de hecho. 

Hoy día, a raíz del reavalúo que ha he­
cho la Dirección General de Impuestos 
Internos, estas propiedades han sido ta­
sadas y sus propietarios se encuentran 
ante el gravísimo problema de que se les 
cobran los derechos municipales por 'las 
construcciones ya terminadas,' alguIlaS ha­
ce muchos años. 

Se trata de personas modestas. Han lle­
gado hasta mí los representantes de comi­
tés de poblaciones de aIgunascomunas ve­
cinas a Santiago, como San Miguel, La Cis­
terna, Quinta Normal, Conchalí y muchas 
otras, para exponerme la grave situación 
y ahora se enfrentan al gravísimo pro­
sonas de escasos recursos que con grandes 
esfuerzos han construido su habitación 
y ahora se enfrentan al gravísimo pro­
blema de que es posible que se rematen 
sus viviendas por no poder pagar la mo­
desta 'contribución del 4 por ciento sobre 
el presupuesto de su construcción, recar­
gada con intereses, sanciones y multas. " 

Con la aprobación dé esta disposición 
se vendría a legitimar una situación de 
hecho y a dar tranquilidad a los hogares 
de todos estos pequeños propietarios. POr 
eso, solicito su aprobación en este momen­
to. 

El señor F AIVOVICH.- Efectivamen-
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te, quedó en claro en la Comisión la pro­
cedencia de este artículo, porque no hubo 
duda de que no va a beneficiar sino a los 
pequeños propietarios. . 

El señor LARRAIN.- Eso qu~dó acla­
rado. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.- Artículo 

111: "Las franquicias tributarias que be­
neficien a las instituciones fiscales, semi­
fiscales y de administración autónoma, só­
lo las beneficiarán en operaciones comer­
ciales de importación, venta o transferen­
cia que sean para su propio uso o con:m-
mo". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- Esta disposición 

también emanó de una indicación formu­
lada por el Senador que habla. 

Ahora quisiera que se solicitara el asen­
timiento del Senado para agregar, a con­
tinuación de la frase "Las franquicias tri­
butarias", lo siguiente: "o de cualquier 
otro orden", porque hay otro tipo de exen­
ciones, como la referente al depósito en 
la Comisión de Cambios para la importa­
ción de algunas mercaderías. 

Es lógico que la liberación de este re­
quisito de hacer el depósito sólo beneficie 
a las instituciones fiscales, semifiscales y 
de administración autónoma cuando inter­
nen artículos para su propio uso o consu­
mo, pero no cuando lo hagan para vender 
a terceros o para actuar como comercian­
tes. 

Creo que con este pequeño agregado que 
da más completa la disposición y se cum­
ple mejor el objetivo perseguido. 

-Se aprueba el artículo en la form.a 
propue81ta por e,l señor Larraín. 

El señor SECRET ARIO.-Artículo 112. 
lntrodúcense en el Estatuto Orgánico de 
los Servicios de Impuestos Internos, apro­
bado por el DFL. 275, de fecha 3 de agos­
to de 1953, las modificaciones que a con­
tinuación se indican: 

Reemplázanse las letras c) y d) del ar­
tíwlo 31, por las siguientes: 

----~~================= 

"c) Para optar a un cargo de Inspector 
o Contador, no tener :¡nenos de 21 años ni 
más de 35 años y ser egresado o estar en 
posesión del título otorgado por una de las 

. siguientes escuelas: Escuela de Ciencias' 
Políticas y Administrativas en la especia­
lidad de Administración Financiera del 
Estado, dependiente de la Universidad de 
Chile o de otras Universidades reconoci­
das por el Estado con un Plan análogo mí­
nimo de 4 años de estudio; Escuela de Con­
tadores-Auditores de la Facultad de Cien­
cias Económicas de la Universidad de Chi­
le; Escuelas de Economía de la Universi­
dad de Chile o de otras Universidades re­
conocidas por el Estado. 

d) Durante el año 1958 podrán optar a 
los cargos mencionados, mediante concur­
so interno, los funcionarios de los diferen­
tes escalafones de la Dirección General de 
Impuestos Internos que reúnan los requi­
sitos de Contador inscrito en el Registro 
Nacional de Contadores o Bachiller en Hu­
manidades para el cargo de Inspector, y 
de Contador, pero para optar al cargo de , 
Inspector Jefe o Contador Jefe, dichas 
personas deberán obtener el título o la ca­
lidad de egresados de las Escuelas mencio­
nadas en la letra e). 

En la letra e), reemplázase la palabra 
"cursado" por las siguientes: "rendido sa­
tisfactoriamente todos los exámenes de". 

En la letra g), intercálase, entre las pa­
labras "similares" y "acreditar" la si­
guiente frase: "haber rendido satisfacto­
riamente todos los exámenes del Quinto 
Año de Humanidades,". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ Ha llegado a 

la Mesa una indicación del Ejecutivo so­
bre los artículos 112 y 113? 

El señor SECRETARIO.- No, señor 
Senador. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Hago indicación para que el artículo 112 
sea rechazado, y voy a' dar las razones. 

En el seno de las Comisiones Unidas· 

• 
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habíamos acogido estas modificaciones del 
..estatuto orgánico de los servicios de Im­
puestos Internos creyendo, con ello, per­
feccionar dicho cuerpo legal y, natural­
mente, en el deseo de que el personal fue­
ra cada día más eficiente. Pero ha ocu­
rrido que, con posterioridad a la aproba­
ción de este artículo, según tengo enten­
dido, numerosos señores Senadores han 
recibido observaciones y sugerencias en 
el sentido de que, tal como está redacta­
do, lesionaría derechos adquiridos por 
parte del personal, que se encontraría en 
la imposibilidad de optar a un ascenso en 
razón de los nuevos requisitos que aquí 
se exigen. 

El señor MARTONES.- Tienen toda 
la razón. 

El señor F AIVOVICH. - Luego, hay 
también omisiones en cuanto a disposicio­
nes legales que deben mencionarse. 

Como en verdad esto se aprobó en una 
expresión de buena voluntad hacia la Di­
rección de Impuestos Internos, dentro del 
propósito que ya señalé, y no incide funda­
mentalmente en el proyecto, creo que el 
Senado haría bien al rechazarlo, para no 
crear una situación de anarquía y de ma­
lestar dentro de este servicio. De consi­
guiente, formulo indicación para que se 
rechace el artículo 112. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, en verdad las 
enmiendas al Estatuto Orgánico, en cuan­
to a las condiciones que deben reunir los 
funcionarios para optar a los cargos, cons­
tituyen una aspiración de los propios fun­
cionarios del servicio de Impuestos Inter­
nos. Ellos desean mejorar el aspecto téc­
nico del Servicio. Pero los propios funcio­
narios han formulado diversas observacio­
nes en torno a este artículo. De tal mane­
ra que, por tratarse de una materia~eli­
cada, en la cual no están de acuerdo los 
funcionarios interesados, y por no ajustar­
se el artículo a lo que ellos mismos desean, 
prefiero dejar la idea de legislar sobre 
esta materia para otra ocasión. 

El señor RODRIGUEZ.- Entiendo que 

esta disposición fue patrocinada por el 
Ejecutivo y veo que, según lo expresa el 
propio señor Ministro, algunos funciona­
rios no se sintieron interpretados por la 
redacción del artículo tal como está y ci­
fraban su esperanza en una aclaración. 
Por eso, también, yo me inclino a dejar en 
suspenso estas modificaciones que pueden 
perjudicar derechos adquiridos de algunos 
funcionarios. 

-Se rechaza el artículo. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

113.-Iguales requisitos a los señalados en 
la letra c) deberán cumplir los funciona­
rios contemplados en los grados 5Q, 6Q y 7Q 

'de los escalafones de Inspectores y Conta­
dores de la Dirección General de Impues­
tos Internos para optar al cargo de Inspec­
tor Jefe o Contador Jefe, ambos de grado 
1 Q, cuando les corresponda dicho ascenso. 
También podrán optar a los cargos de Ins­
pector Jefe o ContadorJ efe los egresados 
de las Escuelas de Derecho que actual­
mente se desempeñan como Inspectores 
o Contadores". 

El señor MARTONES.-Tampoco ten, 
dría razón de ser este otro artículo. 

-Se rechaza el artíC'ldo. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

114.- Los contribuyentes de Tercera y 
Cuarta Categorílits de la Ley de Impues­
to a la Renta, podrán reva'lorizar, por 
una sola vez, pagando un impuesto único 
de lOro, todos los bienes y partidas que 
constituyen su activo y que no pudieron 
ser objeto de la franquicia autorizada por 
el artículo 27 de la ley NQ 11.575. 

Para los efectos del inciso anterior, los 
contribuyentes indicados podrán revalo­
rizar inventarios de bienes y partidas del 
activo anteriores a la publicación de la 
presente ley y aún cuando esos inventa­
rios no sean los efectuados en la fecha de 
los balances generales. Dichas revalori­
zaciones se harán a costos o precios que 
no sobrepasen los niveles del mercado a 
la fecha de publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". El resultado numérico 
que arroj e la valorización antedicha se 
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comparará con el saldo que arroje, a igual 
fecha, ,el conjunto de las cuentas que re­
presentan dicho activo en los Hbros de 
contabilidad. La diferencia así determi­
nada será el monto imponible sobre el 
cual caerá el impuesto indicado en el in­
ciso primero. 

Para acogerse a las franquicias indi­
cadas en los incisos anteriores, los contri­
buyentes deberán hacer una declaración 
escrita ante la Dirección de Impuestos In­
ternos en el plazo de 60 días, contado des­
de la fecha de publicación de esta ley, 
indicando los bienes o partidas que de­
sean revalorizar, debiendo pagarse el im­
puesto en el plazo de 120 días contados 
desde la misma fecha de publicación de 
esta ley. Una vez efectuado el pago, las· 
operaciones materia de la declaración ad­
quirirán todos sus efectos legales y, en 
consecuencia, el contribuyente deberá 
contabilizarlas en sus libros de contabi­
lidad y capitalizarlas, si así lo desea. 
Asimismo, se considerará que el contri­
buyente ha cumplido con todas las dis­
posiciones legales respecto de estas ope­
raciones y, en con,¡,ecuencia, no procederá 
el cobro o aplicación de ningún otro tri­
buto. 

Los contribuyentes que se acojan a las 
franquicias establecidas en los números 
anteriores deberán pag¡r por concepto 
de impuesto de Tercera o Cuarta Catego­
ría, sobre la renta del ejercicio en que 
se presente la declaración indicada en el 
inciso tercero, por lo menos una suma 
igual a la pagada por el ejercicio ante­
rior, más un aumento del 20%. 

El monto de las revalorizaciones indi­
cadas no será considerado renta para 
ningún efecto legal y los impuestos que 
se paguen sobre ellas de acuerdo con el 
presente artículo serán computados co­
mo gastos del contribuyente para todos 
los efectos tributarios". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
EI señor MARTONES.- Los Senado. 

res socialistas nos abstendremos de vo· 
tar este artículo, porque aun cuando es­
timamos interesante la idea tendiente a 
hacer aparecer los capitales ocultos o a 
lograr que retornen los que han salido del 
País, creemos que la disposición puede 
prestarse para revalorizar capitales a fin 
de que aparezcan disminuidas las utilida­
des, como se ha hecho en otras oportuni­
dades. 

Creemos conveniente legislar all res­
pecto ell' forma más profunda y buscar 
algún incentivo que realmente haga apa­
recer y retornar capitales, pero sin dar 
a los que en la actualidad están en co­
nocimiento del público esta franquiCia, 
que estimamos perjudicial a la postre, 
aun cuando· figure aquí un inciso ... 

El señor LETELIER .-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor LA V ANDERO.- Está equi. 
vocado. 

El señor LETELIER.- Creo que el 
señor Senador no ha entendido bien el 
problema sobre el cual recae la disposi­
ción, porque, en realidad, ella se refiere 
a bienes que figuran en el activo y no a 
bienes ocultos. 

El señor LA V ANDERO.- Fui yo 
quien hizo la indicación . . . 

El señor MARTONES. - Reconozco 
mi error; estaba equivocado. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16. 

Dr. Orlando Oya.rzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

DOCUMENTO 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPAL/.· 
DAD DE SANTO DOMINGO PARA CONTRA-

TAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 22 de enero de }958. 
Con motivo de la moción e informes qUe 

tengo a honra pasar a manos de V. E. la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la MunicI­
palidad de Santo Domingo para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito uno 
o más empréstitos hasta por la suma de 
$ 58.000.000, a un interés anual no supe­
rior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 2°-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cr8-
dito para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restrk­
tlvas de sus respectivas leyes orgánicas ,) 
reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en los siguientes fi­
nes: 

l<>-Aporte a la Cooperati­
va Eléctrica de Rapel para la 
prolongación de líneas de con­
ducción eléctricas y alumbra­
do público: 

a) en redes ur-
banas . .'. . . $ 10.000.000 

b) en redes ru-
rales . . . . . . 10.000.000 $ 20.000.000 

2Q-A m p 1 i a c ion e s 

de la planta de agua potable 
municipal y de las redes de 
aducción y distribución de 

t bl 10.000.000 agua po a e ..... 
39-Ampliación del servi-

cio telefónico público . . .. 2.000.000 
49-Construcción de vivien-

das para obreros y emplea-
dos municipales . . . . " 5.000.000 

59-Para pavimentación de 
calles y avenidas . . . . .. 13.000.000 

69-Para adquirir una bom-
ba automóvil destinada al ser-
vicio de la comuna 8.000.000 

Total ..... . . $ 58.000.000 

Artículo 49-Prorrógase con el objeto de 
servir el o los empréstitos autorizados por 
la presente ley y hasta el pago total de ellos 
o hasta la terminación de las obras, la con­
tribución adicional establecida en el artícu­
lo 4<> de la ley NQ 12.038. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 49 fueren in­
suficientes, para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en. la oportunidad de­
bida, la municipalidad completará 'al su­
ma necesaria C4i)n cualquier clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. , 

Artículo 69-El rendimiento de la con­
tribución adicional a que se refiere el ar­
tículo 49 de la presente ley, se invertirá 
en el servicio del o los empréstitos autori. 
zados, pero la Municipalidad de Santo Do- . 
mingo podrá girar con cargo a ese rendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 3<> en el 
caso de no contratarse los empréstitos. Po­
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. Si al térmi­
no de una obra de las consultadas en el ar­
tículo 39 hubiere fondos sobrantes, se in­
vertirán éstos en cualquiera de las otras 
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obras consultadas y para lo cual se nece­
sitará el acuerdo de los dos tercios de los 
regidores en ej ercicio. 

Artículo 7Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-' 
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Santo Domingo, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 8<;>-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que asciel:­
da dicho' servicio por los intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Santo Do­
mingo deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordi­
narios los recursos que produzca la COll­

tratación del o los préstamos y en la par­
tida de egresos extraordinarios las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 9<;>- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del m0S 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 39 de la 
presente ley. 

Artículo 10.- Libérase de derechos de ' 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el de~reto del Ministe-

rio de Hacienda N9 2772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 
y, en general, de todo derecho o contribu­
ción a una Bomba de Pozo profundo com­
pleta con motor, partidor cabezal de des­
carga, columna, elemento impulsador, tu­
bería de succión y colador cónico, llegados 
por vapor "Evanger" a Valparaíso, el 29 
de diciembre de 1956, según manifiesto 
1297, Póliza 39321114.460, en 5 cajones y 
21 piezas sueltas marcadas "municipalidad 
de Santo Domingo" Ingelsac NQ 1923 Val­
paraíso 1-26, destinada a la Empresa Mu­
nicipal de Agua Potable. 

La bomba de pozo profundo marca 
J ohnston está formada por: 

1 Motor eléctrico marca "U.S." Serie 
1086127. Vertical de eje hueco; de 60 HP. 
Trifásico,380 Volts, 50 ciclos 1 seg. 1.500 
rpm.; protegido; con dispositivo para evi­
tar contramarcha; base de 16%". 

1 Partidor de voltaje reducido, manual 
marca "Allen Bradley" B. 646 Serie num­
ber 673062; 380 volts, 50 ciclos, trifásico; 
para el motor anterior. 

1 Cabeza de descarga sobre la superfi­
cie, 16% x 6" lubricadas por agua; con 
flanche de 6", 185 pies de cañerías de 8" l{ 

1 3116" lubricación por agua. 
1 cuerpo impulsor tipo EC. de 9 etapas; 

una cañería de succión de 6" x 10 pies; y 
1 Canastillo cónico galvanizado de 6". 
Si dentro del plazo de diez años conta­

dos desde la fecha de publicación de la 
presente ley se enajenare a cualquier títu­
lo la Bomba de Pozo profundo a que se re­
fiere el presente artículo, deberán inte­
grarse en arcas fiscales los impuestos y de­
rechos correspondientes, quedando solida­
riamente' responsabl'es de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rafael 
de h Presa.-E. Goycoolea C. 
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